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ORDENANZA: 12 DIC 1997 

ARTICULO 1°.- CREASE una "COMISION" que analice y evalúe el Ilamado a elecciones 

de Constituyentes Municipales. 

ARTICULO 2°.- LA COMISION estará conformada de la siguiente forma: 

Un (1) representante del Ejecutivo Municipal. 

Un (1) representante de cada Bloque Político con representación en el Concejo 

Deliberante. 

ARTICULO 3°.- LA COMISION deberá conformarse a partir del 01 de marzo del año 

1998 y deberá expedirse en un plazo no mayor de sesenta (60) días a partir de la 
formación de la misma. 

ARTICULO 4°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para SU 

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego
	 1237 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 12 D C 1997 
VISTO	 El Expediente N29267/97 del Registro de esta 

Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

oue mediante el mismo se tramita la promuldación de la 

Ordenanza Municipal dada en sesión del día 26/11/97, por la cual 

se crea una "COMISION" que analice y evalue el llamado a eleccio-
* 

nes de Constituyentes Municipales. 

Oue ha tomado intervención el Servicio Jurídico Perma-

nente de esta Municipalidad • emitiendo el Dictamen L. y T.- 

A.L.M.N2594/97. 

Clue por el transcurso del plazo previsto en el 12 

párrafo del Inc. 12 del Art. 101 de la Ley Territorial 236, la 

norma sancionada ha quedado automáticamente promulgada. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado 

del presente acto administrativo, en atención a las prescripcio-

nes del Artículo 101, Inciso I) de la Ley N2236. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA - 

DECRETA


ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N2 1 8 3 4/97'

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en


sesión del día 26/11/97, mediante la cual se crea una "COMISION" 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

que analice y eva 1 úe el llamado a elecciones de Constituyentes 

Municipales?, en virtud de lo expresado en el exordio. 

ARTICULO 2P.-COMUNIQUESE. Dese al Boletin Oficial de la Municipa-

lidad de Ushuaia y Archivese
N. Likt:IRAMUÑO 
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